
 

ACTA DE LA SESiÓN CELEBRADA EL VIERNES CATORCE DE MARZO DE DOS 
MIL OCHO, POR EL COMITÉ DE ARCHIVO, BIBLIOTECA E INFORMÁTICA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN.  

En la Ciudad de México, Distrito Federal, en la sede alterna de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, siendo las 8:30 horas de la fecha especificada, se 
reunieron los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora 
Pimentel y Presidente Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, integrantes del referido Comité, 
así como el Lic. Alberto Díaz Díaz, Secretario General de la Presidencia; el Lic. 
Rodolfo Héctor Lara Ponte, Secretario Ejecutivo de Administración en representación 
del Oficial Mayor; el Lic. Rafael Coello Cetina, Secretario Ejecutivo de Asuntos 
Jurídicos; el Ing. Juan Manuel Begovich Garfias, Secretario Ejecutivo de Servicios; la 
Lic. Diana Castañeda Ponce, Directora General del Centro de Documentación, 
Análisis, Archivo y Compilación de Leyes; el Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert, 
Director General de Informática; y, el Lic. Alejandro Roldán Olvera, Secretario de 
Seguimiento de Comités de Ministros, para celebrar la tercera sesión ordinaria. 
Tomando en cuenta los puntos que obran en el orden del día anexo y el extraordinario 
planteado en sesión, se arribó a los siguientes acuerdos:  

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS  

1. Se tiene por rendido el informe sobre el seguimiento de 
acuerdos anteriores emitidos por el Comité (Punto 1 del orden del día).  

ASUNTOS DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA  

2. Se aplaza el asunto relativo a la propuesta para el establecimiento de los 
Centros Archivísticos Judiciales Regionales, para tratarse en la sesión especial que 
se celebre en el mes de abril (Punto 2 del orden del día).  

3. Se autoriza la propuesta presentada por la Dirección General de Servicios 
de Cómputo Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, relativa a la 
Asesoría Técnica en la Fase I para la Implementación del Programa de Conservación 
y Publicación Electrónica de Expedientes Judiciales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con un costo de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.); en el entendido de que las propuestas económicas de la citada Dirección 
General de Servicios de Cómputo Académico correspondientes a dicho Programa y 
las condiciones de pago para su realización, deberán someterse a consideración del 
Comité de Gobierno y Administración, para su aprobación (Punto 3 del orden del día).  

Asimismo, se autoriza que el inicio de la Asesoría Técnica en la fase I para la 
Implementación del Programa de Conservación y Publicación Electrónica de 
Expedientes Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su caso, 
pueda darse antes de la firma del convenio específico de colaboración; lo que también 
deberá someterse a consideración del Comité de Gobierno y Administración.  

Por lo que se refiere a la "Fase 11, escenario 2: Apoyo en la Habilitación 
Tecnológica", queda pendiente su análisis para hacerlo en la sesión especial que al 
efecto se programe en el mes de abril, solicitándose a la titular de la Dirección General 
del Centro de Documentación, Análisis, Archivo y Compilación de Leyes, que invite a 
los técnicos de la Dirección General de Servicios de Cómputo Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, para que asistan a dicha sesión.  
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ASUNTOS DE INFORMÁTICA  
 

4. Este Comité da su visto bueno para que se someta a consideración del 
Comité de Gobierno y Administración, las compras no contempladas en el Programa 
Anual de Adquisiciones, Usos y Obra Pública 2008, solicitadas por diversas áreas de 
este Alto Tribunal, en el cual deberá agregarse la solicitud de compra de dos scanners 
de alta capacidad para ser asignados a la Dirección General de Difusión y a la del 
Centro de Documentación, Análisis, Archivo y Compilación de Leyes (Punto 4 del 
orden del día).  

ASUNTOS RELATIVOS AL PERSONAL  
 

5. Se acuerda declarar fundado el procedimiento de solicitud de baja 
por pérdida de la confianza 5/2007, seguido a la servidora pública Miriam 
Angélica Palma León, Jefa de Departamento adscrita a la Dirección General 
del Centro de Documentación, Análisis, Archivos y Compilación de Leyes; el 
cual deberá someterse a consideración del Comité de Gobierno y 
Administración para que determine lo que a su competencia corresponda 
(Punto 5 del orden del día).  

 
6. Se declara sin materia el procedimiento de solicitud de baja por 

pérdida de la confianza 6/2007, seguido a la C. Sandra Xóchitl Segovia 
Morales, dado que la misma fue readscrita en sesión previa de este Comité 
(Punto 6 del orden del día).  

ASUNTO EXTRAORDINARIO 
PLANTEADO EN SESiÓN.  

 
7. Se autoriza la propuesta de la Subsecretaría General de Acuerdos de contar 

con el auxilio de tres personas para desarrollar un programa de servicio social en el 
área que dirige la Lic. Georgina Lievana Torres, para lo cual deberá concluirse el 
procedimiento a que se refiere el Acuerdo General de Administración Xl2004, de los 
Comités de Gobierno y Administración y de Publicaciones y Promoción Educativa, por 
el que se regulan los gastos relativos al servicio social que se preste en este Alto 
Tribunal, así como las condiciones para su erogación (Asunto extraordinario 
planteado verbalmente).  

 
A las 9:35 horas de la fecha especificada concluyó la sesión; firmando los 

que en ella intervinieron.  

 

 
MINISTRO P SIDENTE 
GUILLERMO 1. ORTIZ 

MAYAGOITIA.  


